
 

 

 
  Madrid, 2 de diciembre de 2025 
 
Estimados afiliados,  

Tras las recientes consultas que nos habéis remitido en relación con la retirada del 
cuadrante y la solicitud de consentimiento para aparecer en “Tripulación por vuelo”, 
solicitamos aclaración a una Delegada de Protección de Datos con el fin de trasladaros 
información precisa sobre la situación. 

El informe recibido confirma que los datos relativos a los servicios de vuelo —horarios, 
destinos y composición de la tripulación por vuelo— son estrictamente necesarios para 
la organización del trabajo y, por lo tanto, deben ser visibles para todos los tripulantes 
dentro de los sistemas internos. Se trata de información laboral y operativa, no de datos 
sensibles, y su difusión interna no requiere consentimiento individual. 

La normativa, en cambio, sí impide publicar datos especialmente protegidos, como bajas 
médicas, maternidad, reducciones de jornada, IT, sanciones, permiso de boda u otros 
datos personales que solo deben conocer las personas estrictamente autorizadas. Es esa 
información, y únicamente esa, la que debía quedar fuera de los listados públicos. 

Sin embargo, la compañía ha optado por una solución excesiva: ahora solo aparecen en 
“Tripulación por vuelo” quienes dan un consentimiento expreso, pese a que dicho 
consentimiento no es necesario para publicar información operativa. Esto ha generado un 
sistema que oculta datos imprescindibles para nuestra organización personal, afectando 
entre otras cuestiones a los cambios y creando confusión en el colectivo al limitar la 
transparencia debida en la organización del trabajo. Se ha pasado de publicar datos que 
no debían difundirse a exigir consentimiento incluso para aquellos que sí deben ser 
visibles. 

Desde SITCPLA consideramos que la protección de datos no puede utilizarse para 
restringir información esencial para la operativa, ni limitar los derechos de los TCP.  

Por ello, solicitaremos a la empresa el restablecimiento de la visualización completa de la 
tripulación por vuelo sin necesidad de consentimiento expreso, así como la publicación 
del cuadrante con los datos que la transparencia y la organización del trabajo requieren, 
manteniendo reservados aquellos datos que la normativa clasifica como sensibles. 

 

Quedamos, como siempre, a vuestra entera disposición. 

Recibid un cordial saludo. 
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